
Subvenciones a los Ayuntamientos de los Municipios de la Comunidad
Autónoma de Cantabria con destino a la adquisición de terminales de
comunicaciones cofinanciadas con recursos del Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER). Bases Reguladoras y Convocatoria 2022.
Cantabria. (FEDER 2022)

Estado

Cerrado

Convocante

Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior. Cantabria

Ámbito de aplicación

Autonómico

Objeto

A través de la Orden PRE/106/2022 se establecen las bases reguladoras y se
abre la convocatoria para la adquisición de terminales interoperables con la
Red de Comunicaciones en Emergencias del Gobierno de Cantabria, para
apoyar inversiones que contribuyan a la transición hacia una economía digital
como Objetivo Específico de los recursos adicionales previstos en el
Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo.

El presupuesto de la convocatoria será de 330.000 euros.

Beneficiarios

Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

https://femp-fondos-europa.es/
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Plazo, lugar y forma de presentación

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
de Cantabria. Al ser publicado el día 26 de octubre, el plazo finalizará el día 27
de noviembre de 2022.

Documentos adicionales

Orden-PRE-106-2022-Extracto
Orden-PRE-106-2022

https://femp-fondos-europa.es/
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https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2022/10/orden-pre-106-2022-extracto.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2022/10/orden-pre-106-2022-1.pdf

